
Contrato de compatibilidad

Posible contrato que se plantea para situaciones en las que la persona traba-
jadora llega a la edad legal de jubilación y desea seguir trabajando de forma 
compatible con la percepción de su pensión de jubilación, sin cotizar o con 
una cotización fija solidaria. La adquisición de la condición de jubilado da-
ría paso a extinguir su contrato previo e iniciar otro de nueva modalidad: un 
«contrato de compatibilidad». Podrían considerarse variantes de compati-
bilidad en casos por debajo del 100 % de la base reguladora.

Costes de mortalidad y de morbilidad

Costes, los primeros, asociados a los meses previos a la muerte (proximidad 
a la muerte), donde se concentra gran parte del gasto sanitario consumido 
por los individuos, mientras que los segundos remiten a la importancia del 
estado de salud (morbilidad y discapacidad) como factor explicativo del 
gasto sanitario.

de las personas de edad, hace prever un aumento significativo de la deman-
da de cuidados, especialmente de los cuidados de larga duración para perso-
nas mayores.

Modelos bioactuariales

Modelos propuestos desde la ciencia actuarial que pretenden capturar y me-
dir la edad biológica de un individuo atendiendo a su nivel de fragilidad 
biológica. Para la determinación de esta edad biológica, el algoritmo que se 
construya debe incorporar tanto biomarcadores de senescencia como varia-
bles de estilo de vida. Los modelos bioactuariales contribuyen de manera 
efectiva a medir el envejecimiento de cada individuo. 

Progreso técnico

Motor principal del crecimiento del gasto sanitario impulsado por la inno-
vación biomédica que, según países y épocas, llega a alimentar un creci-
miento excedentario del gasto sanitario per cápita sobre el PIB, de entre el 
1% y el 2% anual.

Red herring (señuelo)

Tiene relación con el gasto sanitario sobre la hipótesis de que la supuesta 
relación creciente entre gasto medio y edad cronológica es, en realidad, una 
pista falsa o señuelo que enmascara el auténtico efecto de otros factores, 
como la proximidad a la muerte y la morbilidad.

Reproducción social

Puede ser definida como un «complejo proceso de tareas, trabajos y energías 
cuyo objetivo sería la reproducción biológica (considerando las distintas es-
pecies y su estructura ecológica) y la de la fuerza de trabajo. Incluiría tam-
bién las prácticas sociales y los trabajos de cuidados, la socialización y la sa-
tisfacción de las necesidades humanas, los procesos de relaciones sociales 
que tienen que ver con el mantenimiento de las comunidades, considerando 
servicios públicos de sanidad, educación y transferencias que redujeran el 
riesgo de vida» (Carrasco, 2017, Ekonomiaz, 91: 63).

Riesgo de longevidad

Medida en que la duración de la vida de un individuo excede significativa-
mente a su esperanza de vida. Requiere el análisis del comportamiento de las 
probabilidades de supervivencia a lo largo del tiempo y de los diferentes 
factores que influyen en el alargamiento de la vida humana.
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Crisis de cuidados

Los cambios vividos en las últimas décadas en la división sexual de los trabajos 
remunerados y no remunerados, motivados por la creciente participación de 
la mujer en el mercado laboral, ha generado tensiones en el modelo tradicio-
nal de reparto de las responsabilidades sobre los cuidados de las personas de-
pendientes a lo largo del ciclo vital. La crisis se ha generado por la falta de 
implicación en estos trabajos de cuidados por parte de los hombres y de las 
administraciones públicas, lo que ha ocasionado un traslado de estos trabajos 
a otras mujeres, principalmente migradas del sur global, por lo que la desesta-
bilización del modelo tradicional se ha extendido a mujeres de otros entornos. 

Cuarta Edad

Propuesta de constructo social que tiene como propósito determinar la edad 
cronológica media por la que los individuos inician el proceso de la vejez. La 
cuarta edad, en las sociedades longevas, podemos situarla en los 75 años, y si 
quisiéramos definir la cuarta edad como la Gran Edad, o aquella que supera la 
esperanza de vida a los 65 años, debemos proponer los 85 o 90 años de edad.

Cuidados de larga duración

Los cuidados de larga duración, según la Organización Mundial de la Sa-
lud, son el sistema de actividades llevadas a cabo por personas cuidadoras 
informales (familiares, amistades o vecinas y vecinos) o profesionales (sa-
nitarios, sociales u otros), o ambos, para conseguir que una persona que 
no sea totalmente capaz de cuidarse por sí misma mantenga la mejor cali-
dad de vida posible, de acuerdo con sus preferencias individuales, con el 
mayor grado posible de autonomía, participación y realización personal.

Deslaboralización

Efecto de la acción protectora de los Estados del Bienestar, en la medida en 
que comprimen la fase productiva de las biografías laborales al favorecer la 
extensión del periodo de formación (por tanto, el retraso de la entrada en el 
mercado de trabajo) y del periodo de jubilación (como consecuencia, sobre 
todo, del aumento de la longevidad no acompañado del retraso proporcio-
nado de la edad de jubilación).  

Economía del envejecimiento

Rama de la economía que analiza el fenómeno del envejecimiento tanto des-
de una perspectiva poblacional como individual. Mediante la metodología 
propia de la ciencia económica se estudian los efectos de la longevidad en las 
principales dimensiones económicas del ciclo de vida, la sociedad, las insti-
tuciones, el mercado, etc.

Edad «legal» (u «ordinaria») de jubilación

Denominación habitual de la edad a la que, según la legislación vigente, se 
puede acceder a la pensión de jubilación, sin sufrir penalización por antici-
par la salida del mercado de trabajo y obteniendo así el 100% de la base re-
guladora de la pensión, siempre que el trabajador haya cotizado el número 
de años establecido para ello.

Edad social de jubilación

Por «edad social» puede entenderse el rango de edades en el cual la mayoría 
de la población de una sociedad adopta un determinado comportamiento 
socialmente significativo (por ejemplo, jubilarse). Ese comportamiento «so-
cialmente apropiado a una edad cronológica determinada» constituye una 
orientación normativa de conducta, resultante de un sistema de reglas insti-
tucionales y de (des)incentivos socioeconómicos y socioculturales.

Envejecimiento activo

Proceso en que se optimizan las oportunidades de salud, participación labo-
ral y de otro tipo con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas a 
medida que envejecen.

Equidad actuarial (en pensiones)

Situación en la que las contribuciones realizadas por los individuos a un 
sistema de pensiones durante su vida laboral se ven compensadas por pres-
taciones equivalentes durante la jubilación. Todo ello teniendo en cuenta la 
probabilidad de estar vivo en diferentes momentos del tiempo.

Heterogeneidad de la longevidad

Situación que describe el contexto donde la duración media de la vida de 
grupos de individuos excede significativamente a la de otros grupos de la 
misma edad. Puede venir provocada por factores endógenos propios del in-
dividuo como el sexo, y por factores exógenos como el estado de salud, el 
nivel de riqueza o el estado civil de la persona, entre otros.

Longevidad, atonía y envejecimiento en la CAE

La estabilidad en el tamaño de la población y su progresivo envejecimiento 
son los dos rasgos característicos de la evolución demográfica de la CAE que 
se proyectan hacia un futuro a corto y medio plazo. En un escenario marca-
do por los avances en la longevidad, la prolongación del proceso de enveje-
cimiento demográfico y el aumento de la tasa de dependencia demográfica 


